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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No. : D.G.P.L. 65-II-7-2665 
EXP. 1667 

H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

reforma el artículo 12 de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, con 

número CD-LXV-III-lP-304 aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión. 

JJV/rgj 

Dip. Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra 
Secretaria 



100s ,1 , 

...... ~ 
,VJ f ( 
~ . 

M I N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

11/ 
'-
. . ~\ w 
·~;~ 

POD ER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

SALÓN 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA 
Y DERECHOS CULTURALES 

Artículo Único.- Se reforma la fracción X del artículo 12 de la Ley General de Cultura 
y Derechos Culturales, para quedar como sigue: 

Artículo 12.- .. . 

I . a IX . .. . 

X. El acceso universal a la cultura en las diversas lenguas nacionales 
reconocidas para aprovechar los recursos de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, conforme a la Ley aplicable en la materia, y 

XI . ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

DE ~EfilQNES-0~ CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
NfON.- Ciudad de Me ico, a 6 de septiembre de 2023. 

Marcela Guerra Castillo 
Presidenta 

Se remite a la Cá 
para sus efectos 
Minuta CD-LXV
Ciudad de Mé 

Lic. go 
S re -G entarios 
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Dip. Dian rrez Valtierra 
Secretaria 


